
Níim. 7 2 Martes 8 de Setiembre de i835. 6 cuarto1?. 

• suscribe á este periádico, que sal» 
Jos mrtrtes y sábados , y consta cada nú
mero de un piiego de impresión cuando 
meaos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor luím. 188, a 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscripcores de esta ciudad. 

^ m 
Se adrijifen suscripciones para fuera da 

esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 
Los artículos y avisus no oficiales se 

recibirán en la misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que sean de las qfasps 
que comprende ta Real orden de ao de 
abril último ; pero deberán venir fraucor 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVITCM DE ZAliAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
h a Dirección general de Aduanas me comunica 

la Real orden circular qui sigue, 
« E l Excrao. Sr, Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda rae comunica con fecha 
13 de este m?s la Real órden siguiente:~S. M . 
la RE/NA Gobernadora se ha enterado de un espe
diente promovido á instancia de Rodas, B í r n a i -
áez y compañía, fabricantes de latón, cobre y 
zinc en San Juan ds Alcarráz so l ic i tándose au
menten los derechos y se prohiba la entrada de 
otros de estos artículos de procedencia extrangera 
y asimismo se ha enteradoS. M . de cuanto deteni
damente ha espuesto la Direcion general d« Aduanas 
y Junta consultiva. En su vista se ha servido re
solver que sin perjuicio de quedar sujeto, á la 
aprobación del- arancel general de entrada , pa
guen los expresados artículos los derechos siguien
tes. E l cobre en bruto ó en barras, cada libra un 
real ; en alambre dos reales y ocho maravedís, y 
en hojas dos reales en bandera española, y un ter
cio mss en extrangera ó por tierra. E l cobre la
brado en forma de braseros, calderas, peroles y 
piezas de cocina, dos reales y diez y siete mara
vedís en bandera española, y el mismo aumento 
de un tercio en extrangera 6 por tierra ; y el co
bre labrado en utensiltos para ingenios de azúcar 
6 para máquinas de cualesquiera otras fábricas, 
el dos por ciento de su valor por estimación en 
toda bandera. E l latón en barras, pasta ó torta, 
cada libra un resl y ocho maravedís; en alambre 
dos rsales y diez y sie.te maraved í s , y en hojas 
dos reales^ y el latón forjado en cascos para vacías 

braseros, caldetos, calentadores, cazos, copasyco-
pitas para lumbre, chocolateras, peroles y otras 
piezas de batería de cocina, dos reales y veinte y 
cinco maravedís, pagando todos la mitad de au
mento en bandera extrangera 6 por tierra. Y el 
zinc óxido d extracto de calamina, que también 
llaman Sem, y sirve para hacer latón, cada libra 
un real y diez y siete maravedís y en ojas un real 
y veinte y cinco maravedís, con un tercio mas ea 
bandera extrangera ó por tierra. De Real orden 
lo comunico á V . S. psra su cumplimiento, c u i 
dando esa Dirección de señalar al circularla la épo
ca desde la cual debe tener le ."La Dirección la 
traslada á V . S. para su cumplimiento en el 
concepto de que deberá tenerle al mes de publica
da en esa provincia, á cuyo efecto la hará V . S. 
insertaren el Boletín oficia! para conocimiento del 
comercio, y avisarme el recibo con indicación 
del día en que se verifica en esa su c o m u n i c a c i ó n . " 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1 835 .—José Chaves1 
1 L a que he dispuesto insertar en este periódico, á 

fin de que llegue á noticia del comercio. Zaragoza ¿g 
de Agosto de 1835.—Juan Garda Barzanallana, 

Otra, Hace mucho tiempo q ue el Excmo. Sr. 
Protector de los Canales Imperial de Aragón y 
Real de Tauste, pasó á esta Intendencia diferen
tes certificaciones de las cantidades que se hallan 
adeudando varios Pueblos de este Reino por la 
Contribución del millón auual de reales, asignado 
para sus obras, hasta fin de Diciembre ú h i m o . E l 
deseo de aliviarles de las crecidas dietas y gastos 
que indispensablemente había de ocasionarles la 
expedición de los apremios^ decidieron a aquella 



á dilatar- por algunos flias el poner en ejecudor) 
una. mádida eujteraínsnttí opuesta á sus naturales 
pensamientos, persuadi.ia de que finalizada la re-
coieccion de la cosecha procurarían solventar sus 
descubiertos. Mas observando con dolor que á pe
sar de haberse finado ésta todavía no lo han ver i 
ficado según asi me lo ha hecho presente el enun
ciado Protector; prevengo" á los Ayuntamientos 
que se haiieu en este cajo que en justo reconocí^ 
miento de! benrlicio que les dispensó con su solí
cito cuidado ta í l Moa Gobernadora en el Real d r-
creto de 25 de Junio ultimo aboliéndó la espresa-
da Contribucioíj , se apresuren á pagar lo que 
adeudan de los años anteriores en la Tesorería de 
aquel establecimienío ^ pues de lo contrario no 
podre' prescindir de obiigaf á ello por medio de 
los apremios de comisión á los que tengan los 
caudales en primeros contribuyentes y con los de 
egecuciou l i los que los hubieten p-:rcibidó desús 
convecinos; sin perjuicio de imponerles las dertias 
penas a que se hagan acreedores y de^ighati las 
.Reales órdenes como détentofes de los caudales 
públicos. Zaragoza 4 de Setiembre de 1 8 3 5 . " 
Juan Garda Barzana l l aná , 

Otra* A! comunicar esta Intendencia en 26 
de Jul io último á los pueblos de este Reino por 
medio de los boletines oficiales de las tres pro-
•vincias en que se halla subdividido, la Real Ins^ 
truccion adicional á la de z é de Noviembre dé 
1825 para la cobíanáa del subsidio industrial y 
de comercio con las disposiciones acordadas por 
el Estamento según ley publicada en 1. 0 de J u 
nio anterior, les encargó estrechamente dispusie^ 
sen el cumplimiento de cuanto en aquella se pre
venía con la mayor actividad y eneígia á fin de 
que en el último dia de Agosto próximo pasado 
quedase entregado el primer semestre^ vencido eil 
30 de Junio, en poder del Sr. Administrador de 
RiMitss D . Manuel Sanche^ Ocana^ conforme lo 
dispone el artículo i ¿ de la precitada instruc
ción. Con el mayor sentimiento he observado qué 
casi ninguna de las Juntas de comercio, Constitui
das en Comisiones auxiliares de la Hacienda pií-
blica, han presentado las matrículas y íistaS dé 
clasificadores^ que deben preceder para detallaí lá 
cantidad que deba satisfacer cada contribuyente 
por el com reio, trato ó grangeria á que se dd-
dique, y generalizar la cofafanza, de ün impuesto 
que con su producto podria- hacerse frente cod 
oportunidad á las importantes atenciones que gra-
bitan sobre I f Estado^ y que es de tanta urgencia 
en las actuales circunttancias, asi como también 
la indiferencia con que los Ayuntamientos miran 
la obligación que les impone el arlículo 16. Una 

conducta de esta naturaleza de parte de unas cor
poraciones, á quienes la ley confia las disposicio
nes preliminares para la cobranza del impuesto de 
que trata, no puede mirarse sin disgusto por esta 
intendencia propensa siempre á que las soberanas 
disposiciones se lleVen á debido efecto con la bre
vedad que corresponde y se halla mandado; ma
yormente cuando a' pesar de haber trascurrido el 
término prefijado para sü pago, apenas ha habido 
pueblo que haya acreditado, con su solvencia el 
deseo de cooperar á la reunión de fondos con quíí 
poder atender al socorro del valiente ejército, que 
sin descanso se ocupa en despejar este suelo de 
esas hordas facciosas que lo inftstan. Fijada cons-8 
taníemehte mi atención en tan internante como 
prefererUe objeto creerla faltar á mi piincipal de
ber si prontamahte ho acudiese á promover los 
obstáculos que pueden oponerse á e l lo ; y por lo 
t an to , prevengo, a los Ayuntsmientos de IcS 
pueblos, y comisiones de Subsidio, que si en el 
término preciso de seis dias.no dan finalizadas las 
operaciones que á cada una ds Í tubas corporacio
nes les marca la indicada Instrucción, se les ex i 
girá irremisiblemente la multa de Veinte y cinco 
ducados sin perjuicio de las demás penas á qus 
su falta de cumplimiento diese lugar en un asun
to de tanta trascendencia. Y á fin de que en la 
recaudación de este impüesío se observe la mayoí 
liniformidad , encargo igualmente á los espresa* 
dos Ayuntamientos que en el momento en que 
tengan en su poder las clasificaciones ó cuotas de 
lo que deba adeudar cada contribuyente las pasea 
ál cobrador de contribuciones para qüe recaudadas 
que sean por el mismo, en el acto como asi se 
previene en la mencionada instrucción trasmita 
su importe con aquellas á la Administración del 
partido á donde ttnga consignado el pago de las 
demás contribuciones, para que esta ios remita I 
la de la Provincia a' cuyo cargo se pone exclusi
vamente su cobro. Zaragoza 4 de Setiembre de 
1835. —Juan García Barzanallaná* 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. : , , 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de lo Inter 
rior con fecha 28 de Agosto último me dice ¡o que 
sigue, 

i f Por el Ministerio de la guerra se ha comu-
tiicado á este de lo Interior con fecha 6 de J u 
lio último la Real orden siguiente.—He dsdo cuen
ta a' SÍ M . la Reina Gobernadora del espediente 
insÉruido^ con motivo de las manifestaciaoes hechas 
pof D . Jodquin Verea Agüilar , auditor deguerra 
del Ejérci to de las islas Baleares, quejándose de que 
el Ayuntamiento de lá ciudad de Palma, le haya 
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comprendido ya los dependientes de aquella audi
toría en el pago de la contribución ordinaria y 
estraordinaria de paja y utensilios y en otras mu-
nL-ipsles, y solicitando que se declaré su exen
ción al pago de dichos impuestos y el reintegro 
de lo que se le ha exijido indebidamente; y S. M . 
conformándose con el parecer del Tribunal Supre
mo de guerra y Marina , se ha servido declarar 
á los auditores de guerra esentos de toda contribu
ción, por los emolumentos que les produce el juz
gado , mediante estar considerádes coítio parte de 
sueldo para nivelarlos en e'l con él que disfrutan 
los ministros de las audiencias, siendo su So
berana voluntad que se circule la orden oportu
na á las corporaciones municipales, con el objeto 
de que el auditor de Mallorca y los demás del í e i -
no no seart molestados eií este particular. Lo digd 
á V . É . de Real ófden para su conocimiento y 
efectos espresados en el Ministfr io de su cargos 
Dios güafde á V . E. muchos snoS Madrid 6 dé 
Jul io de i 835;.—El duque de Áhui!1ada.±:Lo tfaá' 
lado á V . S i de Real ofddri Comunicada por el 
Sr. Secretario de! Despacho de lo interior para su 
conocimiento, y que la haga saber á los syunta-
mieníos de esa provincia. 

Lo que se hace notorio por medio del Boletín 
ofieial para inteligencia de las justicias, Ayunta
mientos y demás á quienes corresponda; á fin de que 
sirviendo de gobierno obte los efectos oportunos á su 
cumplimiento Zaragoza 2 de SetieHibré dé 1835 — 
Como Gobernador civil iñiefitiO^zAgustin Zaragoza 
y Godinez. 

Otra. E l Éxatrio. Sr. Capitán general de e i -
ta Provincia me h'd cómuñicaclo con fecha 1 7 del 
actual la Real orden que sigue. 

ÍÍEI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho da la Güer ra ha comunicado al Excmo. 
Sr. Capitán general dé este Reino la Real orden 
que sigue.™ Excmo» Sr.tS S. M . la Reina Go
bernadora se ha servido difígifme con fecha dé 
ayer el Real decreto siguiente 4 rubricado de sil 
Real mano : Queriendo fijaf el sistema de ascen
so en el ejército y dictar féglas invariables para 
evitar abusos, siempre contrarios á la discipüna 
de las tropas, he tenido s bien, oida la Juntada 
Inspectores generales, decretar, én nombre" de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel l í , lo sigaiente.-

A r t . 1.0 N i n g ú n militar podrá Sef privado 
de su empleo sino por causa legalmente probada 
y sentenciada. 

Ar t . a.0 Todos los ascensos en el Eje'rcito 
serán graduales desde el em»[)leo inferior ai supe
rior inmediato. 

Ar t . 3.0 Para dar al me'rito su justa recom

pensa el ascenso se repart i rá entre la ant igüedady 
ia elección. 

Ar t . 4.0 En todas las clases del Éjárcito ^ i n 
clusa la de general, ninguno podrá obtener ascen
so ó empleo en su carrera qüe no pueda desem
peñar al frente del enemigo con toda la actividad 
q ü i süS funciones requieran; 

Árti 5 . ' Tampoco se podrá ascender sin ha
ber hecho todas las fatigas, asi de armas como las 
interiore^ del cuerpo en la clase que se deje. 

Ar t . 6.° No se puede ascender en el Eje'rci
to permanente sin estar perfectamente impuesto 
en las obligaciones de la clase á que se ascienda 
y de las inferiores. 

Ar t . 7.0 Para obtener el primer ascenso en 
el Ejerci tóse requiere saber leer,, eícribif y contar. 

A r t . 8.° Corrió la guardia R s a l de todas las 
armas adamas de tener el alto honor pof su insti
tuto de estar encargada de lá custodia del Sobera
no, debe seí el modelo y la Reserva del Eje'rcito: 
la entrada eíi los cuerpos que ia.-formao se consi
deraba ert lo sucesivo como un premio de servi-
cios distinguidos eü ¡a guerra y de cualidades ven
tajosas en la paá* \ 

Ar t , 9.a En ¡as propuestas y elecciones de 
los empleos militares se atenderán los servicios, el 
Valor, la antigüedad en circunstancias iguales, el 
amof á la carrera^ la conducta irreprensible y la 
aptitud» 

Ár t . 10. Las hojaá da iervicio se renovarán 
todos los artos extendiéndose pof tr ipl icado: un 
ejemplsf se remitirá al Inspector general del ar
ma , otfo al gefe del Estado mayor del Ejército 
en campaña ó Capitán general de la Provincia en 
paz, y el tercero quedará en poder del Coronel. 

Art* I Í . También se renovarán cada año en 
las hojas de Servicio las notas que califiquen las 
circunstancias personales, 

A r t . 12, ¿ o s Coroneles para extender sus no
tas de concepto hasta la clase de Capitanes lo lia
ra'n en junta de gefes, de cuyo acuerdo se esten
derá ün acta qué firmarán todos los concurrentes 
y se archivara' ^ peto aquellos gefes superiores po
drán separarse de la opinión dé los demás y obrar 
por la suya particular; motivando su proceder, y 
quedando responsables. Las notas en las hojas de 
servicio de los gefes las pondrán solo los Coro
neles* 

A r t . 13. En las hojas de servicio de los Ge-
fiefales no habrá notas de concepto ; á los Coro* 
neles los calificarán los Inspectores. 

Ar t 14. E l ascenso hasta sargento 2. 0 se
rá siempre por elección , y el segando á primera 
uno por antigüedad y otro por elececion. 

A r t . 15. N ingún oficial podrá ser ascendido 



al emplo inmediato sin haber desempeñado por 
espacio de dos años el que ejerce; pero en cara-
paña se haráa a esta regla las escepciones que dic
te la justicia y la conveniencia de premiar los ser
vicios y adclanrar la aptitud para el mando. 

Ar t . i 6. Las plazas de Subtenientes de i n -
faoteria y cabaüena se proveerán alternando dos 
cadetes ó aiuínnos y un sargento primero. 

Art . r , j . Las vacantes de Sabteu¡entes . Te
nientes y Capitanes de infantería y caballería se 
proveerán dando una plaaa á- la anngüjdad y 
otra á ia elección. 

Ar t . i B , h i salida a gefe y los ascensos en 
esta ciase serán dos por elección y uno por an
tigüedad, con exclusión del que no tenga la ap
titud necesaria. . , ; 

Ar t . 19. S'ompre que se haya de proveer una 
vacante por elección se formará la propuesta en 
terna. 

Ar t . a » , . L i s propuesta» de gefes se harán por 
la Junta de ínípectores. 

Ar t . 2 i . E í "scenso hasta cabo primero será 
ea la comprilía ea que se sirve, siempre que hu
biese: sug.íos idóiseos^n ella: el de sargento se
gundo será ea el mismo Batallón, y el de prime
ro en el niiiioo Regimiento: de Subteniente á C o -
roi-el inciusive se ssrenders en todos los cuerpos 
por el escali;fon general de cada arma. 

A'-í, 2.2. La elección de los cabos segundos 
y primeros se hará por los Capitanes de,las com-
paiÍK.s en qu. fuiwjn. las vacantes, con aproba
ción de los gefes t pero en la artillería se seguirá 
el mismo sistema que al presente. 

A n . 23- Ls elección de sargentos segundos, 
y primeros se hará por lo? Capitanes con las for
malidades que previene la ordenanza, y la apro
bación del Inspector. 

A r t . -34.- L a s propuestas desde Subteni«nte 
hasta Capitán incJusive se harán por el Coronel ó 
primer gefe del cuerpo, con arreglo á orde-

Arr . 25. La entrada definitiva en los cuer
pos -de ar t i l l e r ía , ingenieros y Estado mayor del 
Ejército se verificará siempre por examen entre 
los alumnos de sus respectivas escuelas, que ha
yan concluido el curso de estudios, con sujeción 
á sus reglamentos particulares. 
.. Ar t . 2Ó. Los demás-ascensos en los expresa
dos cuerpos serán siempre por escala de rigorosa 
antigüedad. 

Afí . 2 7 . No se darán graduaciones militares 
á lo.s que no se lialleo eíi actual servicio, ni se 
darán al retirarse de é! ni al pasar á otra car
rera. 

Ar t , 28. Solo por acciones de guerra s e c ó n -
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cederán grados militares superiores al empleo efec
t i v o , y nunca podrán ser mas de dos, sean cua
les fueren las circunstancias del agraciado; no de
biendo en este caso disfrutar de la antigüedad mas 
que del primero. Quedan esceptuados de esta re
gla los grados afectos á ios empleos de los cuer
pos del Ejército que ¡us tienen por sus Regla
mentos. 

Ar t . 29. Tampoco se proveerá bajo el título 
de supernumerario ó de cualquier otro modo nin- ' 
gun empleo militar que 00 tenga la vacante efec- : 
tiva exceptuando solólos alumnoide lo» colegios y 
escuelas militares, que cumpliendo el tiempo se-
físlado, y aprobados, no tengan vacante para ser 
colocados. 

Ar t . 30 . Los Oficiales y sargentos que sean 
hechos prisioneros solo tendrán por resarcimiento 
de su desgracia á su regreso el ascenso inmediato 
si les hubiese correspondido por ant igüedad, si por 
su conducta militar y política durante su calidad 
de prisianero no lo hubiesen desmerecido; mas 
si por algún servicio muy distinguido , contraído 
en la época autenor, se les considerase dignos 
de una gracia especial, no les perjudicará la ca
lidad de haber sido prisioneros para xibtanerla, n i 
menos el ascenso que por antigüedad les haya cor
respondido. 

A r t . 3 1 . Este decreto será aplicable á los 
cuerpos de milicias provinciales , en cuanto no 
contradiga á las bases de su organización actual. 
Tendreíslo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.rrY de orden de S. M . lo tras
lado a V . E . para su inteligeuci» y efectos con
venientes. Dios guarde á V . E . ranchos anos. S. 
Ildefonso 3 de Agosto de 1 8 ^ 5 . r r A h ü m a d a . ~ S r . 
Capi tán General de A r a g ó n . " Y yo á V . S. á fin 
de que »e sirva disponer se inserte en el Boletin 
oficial de la provincia de su cargo, con objeto de 
que las justicias de ia misma enteren de su con
tenido á los militares residentes en su respectivo 
pueblo.^ 

Lo que se inserta e* el Boletín oficial para co-
nooimiento del pública^ y que las justicias de ¡os res
pectivos pueblos cumplan exacta y puntualm -nte con 
la que se dispone p'or el Excmo. Sr. Capitán Gene
ra l . Zaragoza 20 de Agosto de 1835. p Agus
tín Zaragoza y Godinez , Gobernador civil i n 
terino. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


